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El Estado Orii n^il del Uruyuay “jamán ¡será 

el patrimonio de peruana, ni de familia alguna.19 
(Constitución articulo tercero.)
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VIDEo E\ERO 11 DE 1832.

0OCLMENTOS OFICIALAS. , *» 2 > «ai4 T r’ ¿ ' » '

La tesorería de la comisión direc
tiva de la sociedad de accionistas, 
recibió el día 1 del corriente de la 
jeneral de la República, de los fon
dos destinados periódicamente por la 
]ey al reembolso é indemnización de 
sus acciones los corresponda nfes al 
mes de Diciembre próximo pasado; 
y la comisión directiva se complace 
de la eficacia con que el gobierno acu 
dio á reparar, en lo posible, el mal 
que motivó su reclamación; de la cual 
queda tanto ma.s satisfecha; aun que 
se duela aun de la circunstancia, que 
Ja exijió de su sagrado deber, cuan 
lo que por ti tenor de la comunica
ción del Sr. ministro de hacienda del 

’4 del corriente, quedó evidenciado ha» 
ber dispuesto de 1.3U0 pesos períene- 
cientí sá dichos- fondos; pues que la 
mas ó menos cantidad distraída ni 
destruye la existencia ni atenúa la 
importancia del hecho que de cual- 
quitr modo que se considere; no pue
de califTcapsr si no como una paten
te infracción dé la ley. que consagra^ 
la inviolabilidad de aquella propie
dad esc’usivamente destinada por ella 
á determinado objeto, y qu*» justifi

cando el clamor del público á que 
(lió lugar, obligó á la comisión á re
presentar sobre ello modestamente y 
sin escándalo. Mas como la comi
sión juzga debilitada por esto hecho 
Ja confianza pública, v que no pue
de restablecerse á su’ fortaleza por 
sola la prontitud del reparo, smó se 
asegura- a los ánimos de que no ha 
de ser posible la repetición de hecho 
igual; cree que con la comunicación 
a que contesta es llegada la oportuni
dad a que aludió en su reclamación 
de poner en conocimiento de la C 
Permanente de la H. A. L. la hifrac-

cion dé ley para obtener d;
y ésta sus justos propósitos, Mócd- 
yo paso, que hace también úccé^v- 
rio la nota qne el gobierno péítThpé 
echar sobre la conducta dé la cónh 
sion, compafala con la del gówh 
no, y lepguage empleado, no satisfa
ría completamente su deber. Ea 
comisión creyó y cree que en ql ca
so presente no debía intervenir entro 
el gobierno y. ella otra personé que 
el señor ministro, porque á esté casal
ageno en te rácenlo de los objetos de 
reglamento, no considera aplicables 
los artículos que el señor ’ ’
le rila.

(nimsiro
El señor ministro y sus an

tecesores haciendo esta conveniente
distinción tienen recibido y contést^- 
do directamente comunicaciones de 
la comisión directiva
que lo exige la diversidad 
íancias y lo acredita, á

asi parece 
de circuns-
su cohc^p* 
mihisíro.— 

El zelo que en esta ocasión ha maní- 
festado la comisión directiva es de

lo la última' del señor

un or<len tan común en el cumr|j- 
imento de los deberes públicos, que 
no ha excedido al que siempre ha 
empleado en la buena y exuúa ad
ministración de los fondos que recau
da, y el señor ministro puede asegu
rar al gobierno de que para cek brar 
en lo sucesivo el zelo de la comisión 
no necesita esta de exfuerzo alguno 
extraordinario. s

El infrascripto ruega al señor mi
nistro de hacienda se sirva poner en 
conocimiento del gobierno esta con
testación de la comisión directiva._ -

Dios guarde al señor ministro de 
hacienda muchos años—Montevideo 
9 de Enero de 1832.-Silvestre Blan^ 
co presiden le.-Fíwn£e Ffl2qW2i se, 
cretano.—Señor ministro de haeleo 
Ga, D. oantiago Vázquez.
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La comisión directiva de la socie
dad de accionistas para la estincion 
de la moneda de cobre estranjera, 
ha acordado instruir á ia H. C. Per
manente dé la circunstanciada infrac
ción del artículo 24 de la ley de 26 
de Enero del año próximo pasado, y 
de la conducta que observó en su re
clamación al ejecutivo que acreditan 
los tres documentos adjuntos,(í) á fin 
de ’ que se sirva velar sobre que no 
se repita la infracción en tanto que, 
dando cuenta á la H. A. L., no em
plea esta para Un fia. general el ro- 

Anédio radical que corresponda.
L°s resultados de esta jeslion de

clararán suficientemente si el escán- 
^^lalov que se indica en uno de dichos 
documentos, pudo ser causado por 
la reclamación y no por la infracción;

por aquella y su espresion pudo el 
gob^ darse por agra-

. ' viada; si cayó en desprecio de la co
misión directiva un artículo de su re- 

. ^lamento que no consideró relativo al 
rasó; si su conducta mereció la agria 
contestación que recibió, y si es me
dio de buen gobierno el enervar el 
celo por el cumplimiento de las leyes.

Este es el acuerdo de la comisión 
directiva, que de su orden ruega el 
infrascrito al Sr. presidente de la H.

Permanente ponga en su conoci
miento para los fines indicados: can 
cuyo motivo ofrece al Sr. presidente á 
quien se dirije la mas viva espresion 
de su consideración.—Montevide 9 d<* 
Enero de 1?32.—Sivestre Blanco, pre- 
sidén té.—Vicente Vasquez, secreta
rio*—Sr. presidente de la H. Comi- 
¿ion Permanente.

(1) Les (rea documento* son. el ofi- 
ció dirigido al gobierno p w ia comisión 
directiva fecha 3 de Enero; la res
puesta de aquel fecha L y la cantes- 
iácian tfe la c musí >ii fecha 9.

RECOPILADOR.

Los escritores ministeriales han 
Apurado iodos sus recursos para sal
var el crédito del gobierno compro
metido fuertemente en el negocio que 
ccdpa la atención públic i; pero todos 
|ihs raciocinios no han servido si no 
¿para confirmar el juicio, qué habla । 
formado de el todos los hombres que 
piensan por si mismos, desde que 

u eció la co itcstavion del mioisie-

rio^ á la reclamación da la C; O.
Efectivamente el ministerioconficsa 

el hecho, deque se hizo uso momentá
neamente de la cantidad de 1300 pesos, 
aunque dice que no lo hizosino contan* 
do con seguridades indestructibles, con 
letras que había en caja realizables,, en 
toda momento. y en fin con el crédito 
queeeha adquirido el gobierno. Esta
escusa nos parece que agrava el daño 
y pone de -peor condición el negocio» 
por que á cualquiera le.'ocurre pregun
tar ¿y por que teniendo tantos.medios 
deq’ disponer y letras realizables á to
do momento no htcnef ministerio uso de 
alguno de estos medios y prefirió echar 
mano de lo ajeno é infrinjir la ley sin 
necesidad? Esto és tan evidente que 
ná se puede contestar si no confesan
do,que se dispuso de lo que lega lint» n- 
te no sé podía disponer, por qq¿ no 
había otra cosa realizable en todo mo* 
mentó, ó por que si lo había, ia ley no 
impone á los que dében dar ¿jetólo 
de su obediencia^

Pero se dice á demás que la canti
dad distraída se repuso á las pocas 
horas; tanto peor» por que ciia no ma
yor fuese la facilidad y la certidum
bre de obtener la suma lie que el go
bierno necesitaba, tanto menos dis
culpable es la transgresión de una ley^ 
Si la ley dijera que los fondos que ella 
destinó á la indemnización y reem
bolso de los accionistas se podían dis* 
traer por 21 ó por 18 horas, no habla 
motivo de reclamar, pero como ell¿» 
dice que aquellos fondos no se toca
rán, sin condición alguúa, creeinos 
que faltar á ella un solo minutó, es 
una infracción, v que la responsabili
dad debe hacerse efectiva contra 
quien corresponda.

Por lo que respecta á la relación 
que hace el Patriota (en sq número 
del Sábado 7 del corriente) de los 
pasos que dió la comisión directiva» 
ella es tan insidiasa, como inexacta,. 
¿Qué ha de decir un hombre que es
cribe lo que otros pienzan? Su prin* 

1 cipal empeño es atribuir á ligereza 
del presidente de la comisión, y no 
á la comisión, la dirección y la* 

| consecuencias de este negocio: “El 
“presidente de la comisión, dice el 
^Patrbda. sin averiguar mas, pasó al 
“gobierno la comunicación, ^c. 
co no sino hubiera precedido acihTdo. 
de la comisión» y que aquel hables*



COR RES PON DEN CIA. 
Señor Editor del ¿copilador.

Tenga. Ü© la bondad de publicar 
el decreto que ha dado lugar á la pd- 
junta representación que he elevado 
al gobierno reclamando' del despojo 
que se me ha hecho del empleo de 
capitán de la compañía de cazadores 
del batallón de infantería, y la reso
lución que S. E. ha espedido, no ha
ciendo lugar 4 «Ó solicitud. Inte
resa Ó mi honor que en mi país se 
conózcan los motivos de este proce
dimiento; y por fó que respecta á los 
perjuicios que se me infieren en mi 
carrera y á mis derechos fundados en 
la constitución, yo me reservo hacer 

puso de ellos en la oportunidad y ¿a* 
I te el tribunal que compete.

Queda dé U. su atento servidor. 
Hermerejildo A de la Fuente, 

Estado M. G:—Montevideo Dicie-ia- 
bre 29 de 1^31.—Por el ministerio de 
la guerra sé comunica á este E. M. 

f G. la superior resótiieibn de hoy, yes 
la que sigue:—“Con esta fecha el go
bierno ha espedido el siguiente acuer* 
do:—Simdo conocidas al gobierno las 
aptitudes que distinguen al sárjente 
mayor graduado capitán del batallón 
de infantería de línea D. .Hermr.n<f 
jildo de la Fuente, y teniendo qué oro- 
parlo en comisiones importantes del 
servicio público en la campaña, cuyo 
desempeño es incompatible coií el 
servicio que presta en el batallón de 
su dependencia» ha acordado lo si* 
guíente:—í.c Dése de baja en el 
batallón de infantería de línea al sár
jenlo mayor graduado capitán D. Her- 
mencjíido de la Fuente. 2-® Pónga
sele en comisión.—Rúbrica de S. E.-* 
Vázquez.— Lo que se comunica al E.

con prevención de que se le haga 
¡ saber puede hacer uso de 20 dias do 

Ucencia que se le concede para re* 
parar su salud, después de los cua
les se pondrá en marcha á lasórde* 

I nts de S. E. el Presidente de la Re- 
I publica.— V se transcribe á l. S á 

los efectos consiguientes saludándole 
I —Gregorio Perez.

Exmo. Sr.—D. Hermenegildo de la 
Fuente, sargento mayor graduado, 
capitán de ejército que acaba de ser 
separado del mando de la compañía 
de cazadores del batallón de infan
tería de línea, ante V. E. con ei 

1 respeto debido digo ; que el 27 del

©brado por sí solo. Esto es lo que 
importa aqüella frase tan maliciosa 
como torpe, proferida en medio de 
DO pueblo que sabe lo que ha pasa 
do y que á cada palabra puede des
mentirlo. Pero el Patriota rio se pa
ya en frioleras, y con la audacia 
propia de un aventurero prosigue y 
dice: “el señor presidente de ella 
«•pasó adelante y puso el negocio en 
♦‘conocimiento de la comisión perro i* I 
“nénte” Esto se publicó el 7, y es I 
tan inexacto como lo primero. 1

La comisión directiva por medio 1 
de su presidente no lia oficiado á la I 
comisión permanente de la legislatu
ra hasta el Lunes 9 del corriente, pues 
en su reclamación al gobierno, no di- I 
jo que habia ocurrido, sino que ocur
riría en oportunidad, y esta oportuni
dad no habria tai vez llegado, sí el 
gobierno hubiera contestado de otro 
modo á la comisión. El presidente 
de ella no ha tenido mas parte en su 
acuerdo qne cualquiera de los. otros 
miembros ; en el seno de aquella cor
poración se redactó la primera recia-, 
macion que tanto ha escandalizado 
al ministro y á tos escritores mimsle- 
viales ; y por último este negocio no 

"es del presidente, es de la comisión 
directiva, es de la sociedad de accio- 
fustas, es de todo un pueblo justamente 
alarmado; y el. Patriota y el Uni
versal y el gobierno deben conocer 
que si han notado en esto algún ex
ceso de z< lo, es sin duda porque to
dos están prevenidos y vigilantes, por 
q’ faIta la confianza, y esto basta para 
que nada bueno se espere,, por mucha 
pureza, por mucha capacidad, por 
mucho patriotismo que tengan los 
administradores públicos.

Nosotros creemos que la comisión 
directiva nada ha hecho que no le 
honre, y estamos seguros que asi 
piensan en la ciudad y en la campa 
ña todos aquellos á quienes ha llega
do la noticia de un hecho, que en va -1 
no se esfuerzan en desfigurar los es
critores ministeriales. Ellos quisieran 
ya darlo por concluido; no señores 
no ha concluido ni concluirá si no en 
oportunidad;cuando concluya el asun
to de los rem des. de los lobos 8f 
Su último acto debe representarse en 
la asamblea,.y Dios quiera que no 
termine en troje día»



pasmiu á virtud de orden especial, 
me presente a! señor ministro de la
guerra y en seguida á S. E. el se- 
ñor presidente; por quienes se me 
hizo entender qtie debía partir á 
canipaño pufi darme el empleo de 
mayor efectivo, por consideración á 
mis aptitudes y servicios.
situación me creí autorizado para re
presentar que no ppdia admitir se
mejante proposición ; primero por no 

"tener conocimientos de la arma de 
caballería, a que se me destinaba : 

•segundo por r| estado apurado de mi 
salud qtP> me expondría á grandes

En esta

/

riesgos en la campaña : 
Riendo el m<W

tna ite de su patria.
Colocado en estas circunstancias, 

comprometido ante la opinión pnbli- 
ca, prevenida la de mis propios com
pañeros de armas, despojado de un 
destino adquirido por los medios de. 
corosos que jamás he abandonado en 
mi carrera V. E. no habría estra- 
nado el reclamo que entablé perso
nalmente cerca del señor ministro 
de la guerra centra esta resolución, 
mucho mas creyéndome autorizado 
por el artículo 81 de la Consti
tución del Estado. Esta solici- 

infructuosa como I,-»tud futí tan
porque 

inh'gno fundador del 
batallomén q’ sirvo ninguna otra dis- 
ví nejan pódria lisongeárme como la de 
contornará la cabeza de mi compañía.

ale es sensible [cner que represen
tar, 'que en vez de haber consegui
do á favor de estos poderosos funda- 
meatos suavizar aquella disposición 
que sanio me p-rjndicab i, parecieran, 
no haber servido mas que para for

'tificarla, alarmar contra mis justas 
‘prGeiícsiones y aun contra mi mismo 
individuo. Yo no puedo ni debo ha
cer en esta ocasión^ la relación líci
ta ce un suceso que conoce* bien el 
Exmo. Gobierno, pero que dió moti
vo á que se me hicb se saber en a- 
•quel acto que mi separación del ba
tallón estaba resuelta aludo transe 
sin atenderse para este a las aptiüi- 
des..y servicios en que se habla fun
dado la resolución de marchar á
campaiia. bin embargo yo íncistí en 
la q^e había manifestado primero.

Con fecha 29 de i precitado mes, 
virtud de un acuerdo del Exilio.

Gobierno he sido en efecto separado 
del empleo de capitán do la compa
ñía de cazadores y agregada al E. 
M. del ejercito. Este hecho aconte
cido tan inmediatamente,me confirmo 
en la sospecha que me hizo conse- 
l)ir la escena inesperada de dos dias 
antes, esto es que en la resolución 
dé separarme del batallón no habrían 
influido las consideraciones á mis 
servicios y. aptitudes, sino algunos 
defectos que yo hubiese cometido en 
el empleo que ejercía, defectos de la 
mayor entidad, cuando se procedía 
nuda menos que á imponerme el ma
yor castigo que puede recibir un ofi
cial de honor y de orden, y un a.

primera, y la que me pone 
en el caso inevitable de ocurrir en es
ta forma a V. E. pidiendo que re
considerado de nuevo el acuerdo de 23 
del pasado, teniendo bien presente de 
que mi conducta como capitán de la 
compañía de cazadores del batallón d 
infantería no ha dado el mas mínimo

ta forma c
ahora

motivo que ine haga merecer éstec 
figo, se me reponga en el precitado 
empleo para restablecerme en el hó- 
nor de que nadie me puede despojar: 
Por tanto, á V. E. atentamente supli
co Ja determine como solicito en jus
ticia que para ello imploro
. $• G--V“,»í^<¡e‘b Enero 7de

Con fecha *5 del corriente por 
el ministerio de la guerra so dice á 
este E. M. lo siguiente: — “En laso- 
licitud del sarjonío mayor graduado 
capitán D. Hermerejíldo de la Fuen
te que ha sido elevada por el E. M. 
G. el gobierno ha decretado lo qué 
sigue.—Siendo el carácter de capital» 
dp ejército con grado de sarj mto ma
yor el que constituye el empleo de! 
suplicante, y no correspondidndole in
dagar los motivos ni objetos de las 
comisiones, que el gobierno tenga á 
bien confiarle, cúmplase lo mandado 
archivándose esta solicitud, y hacién
dosele entender por medio del jefe del 
E. M- que ya que hiciese mérito de 
las esplicaciones ministeriales para 
fundar una solicitud poco consonanta 
con las obligaciones que le impone la 
ordenanza, debió haber sido mas

as-

exacto en su relación y nías medido
en sus pretensiones- Rúbrica de S.

Vazquez,”—Lo que se transcri
be á U. para su conocimiento, salu* 
dándole el que firma afectuosamente. 
—Gregorio Perez.— Al sárjente ma
yor graduado capitán D. H. do la F*

— Lo que se transcri


